
V I S T O:

El Expediente EE-2025-00033081-APPSF-PE de la Plataforma 

de Gestión Digital -PGD- “TIMBÓ”; y

CONSIDERANDO
Que  por  Resolución  conjunta  N°  332/2025  dictada  el  03  de 

noviembre por los Ministerios de Ambiente y Cambio Climático y de Desarrollo Productivo 

se dispuso la suspensión temporaria por el plazo de un año calendario de toda actividad 

de acopio de  pescado con  destino  a  la  exportación,  así  como la  suspensión  de  las 

licencias  categoría  A.  Tal  medida  entraría  en  vigencia  a  los  treinta  (30)  días  de  su 

publicación en el Boletín Oficial;

Que  la  medida  precautoria  adoptada  tuvo  como  motivación  la 

preservación y conservación del recurso ictícola, a través de la disminución de la presión 

pesquera en toda la extensión del valle aluvial del Río Paraná, y el reconocimiento de la 

acuicultura como actividad de desarrollo y herramienta para reducir la demanda de pesca 

extractiva;

Que en fecha 07 de noviembre la Dirección de Recursos Naturales 

y  Fiscalización  dependiente  de  la  Secretaría de Agricultura, Ganadería y Pesca del 

Ministerio  de  Desarrollo  Económico  de  la  Provincia  de Entre Ríos dictó la  Resolución
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1608, por medio de la cual estableció medidas entorno a la pesquería en aguas del Río 
Paraná;

Que sin dejar de lado la importancia de los acuerdos alcanzados 
por la Región Litoral  a través del Comapel,  y encuadrados en el  Plan Estratégico de 
Reconversión y Utilización Sustentable del Recurso Ictícola de la Provincia de Santa Fe, 
resulta histórico armonizar normativa con la Provincia de Entre Ríos, entendiendo que se 
trata del mismo ecosistema de un margen y del otro lado del Río, y que por lo tanto cabe 
el  esfuerzo de ambas jurisdicciones por  encontrar  puntos en común que permitan el 
cuidado de la biodiversidad y reglas claras y análogas para los usuarios;

Que dichos antecedentes institucionales y normativos de carácter 
regional  y  la  escucha  activa  a  diferentes  actores  a  quienes  incumbe  y  afectan  las 
medidas, no sólo propicia la reconsideración del criterio adoptado a fin de garantizar la 
coherencia  regulatoria  y  evitar  asimetrías  entre  provincias  con  similares  condiciones 
ambientales y productivas, sino que al mismo tiempo resulta una oportunidad propicia 
para  plasmar  el  compromiso asumido por  ambas jurisdicciones a  fin  de concretar  la 
articulación y armonización de cada uno de los ordenamientos jurídicos provinciales con 
el  objetivo  de  lograr  una planificación  coordinada  y  estratégica  en  relación  al 
aprovechamiento  racional  del  recurso  que  constituye  patrimonio  económico,  social  y 
ambiental de la región;

Que el artículo 14 de la Ley N° 12212 establece que “La protección 
y conservación de la fauna  de  peces  en  zonas  de  límites  con  otras  provincias  o  
jurisdicciones,  o  en  área  de  interés  común, se implementará mediante acuerdos de 
cooperación para la concreción en el ámbito regional de normas compatibles”;

Que por  Decisión  N°  03/2025,  la  Junta  de  Gobernadores  de  la 
Región Litoral  asume el compromiso de llevar adelante los progresos logrados por el 
Comité de Manejo de Pesquerías del Litoral;

Que  en  cuanto a la pesca comercial, la presente se dirige a 
establecer por primera vez en la provincia de Santa Fe, y en uso de las atribuciones 
conferidas por el Artículo 6 de la Ley N° 12212, un cupo máximo de captura para todas 
las especies para el primer trimestre del 2026 que abarca los mismos meses que los 
dispuestos por la provincia de Entre Ríos;

Que asimismo suspende temporalmente la pesca comercial y 
tareas de acopio de productos de la pesca de la especie sábalo (prochilodus lineatus) en 
aguas del Río Paraná desde el 20 de diciembre de 2025 al 20 de enero de 2026, análogo 
período que el determinado por la provincia vecina en esta temporada estival de desove 
del sábalo;

Que  dichas  disposiciones  permiten  organizar  los  sistemas  de 
control, fiscalización y monitoreo eficiente de la cuenca del Río Paraná, en cumplimiento 
con lo decidido por la Junta de Gobernadores de la Región Litoral;

Que  la  presente  Resolución  se  dicta  en  resguardo  del  interés 
general, oportunamente y previo a la entrada en vigencia de la Resolución Conjunta Nº 
332/2025, en un contexto que persiste y se caracteriza por niveles críticos del recurso 
pesquero debido a la bajante histórica del Río Paraná;

Que  la  Dirección  General  de  Manejo  Sustentable  de  Recursos 
Pesqueros, según las conclusiones de los informes de las campañas 2022, 2023 y 2024 
del EBIPES. De los informes técnicos elaborados por organismos de investigación y por 
las áreas competentes de la administración surge que la situación del recurso íctico no ha 
evidenciado mejoras significativas desde la implementación de las medidas restrictivas 
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adoptadas con anterioridad producto de los bajos niveles hidrométricos de los últimos 
años;

Que la Ley Nº 12212, cuya autoridad de aplicación es el Ministerio 
de  Ambiente  y  Cambio  Climático,  reconoce  como incuestionable  el  carácter  de  bien 
común de los recursos pesqueros y establece dentro de sus objetivos asegurar el manejo 
sustentable  de  los  mismos,  conservar  y  recuperar  la  fauna  de  peces  y  promover  la 
reconversión de la actual pesca comercial;

Que la Ley N° 14224 establece que es competencia del Ministerio 
de  Desarrollo  Productivo  todo  lo  concerniente  al  desarrollo  económico  productivo 
provincial, a su impulso, crecimiento y fortalecimiento, en este caso vinculado al sector 
de pesca comercial y acopio de pescado, su comercialización y transporte;

Que  la  actuación  coordinada  entre  el  Ministerio  de  Ambiente  y 
Cambio  Climático  y  el  Ministerio  de  Desarrollo  Productivo  permite  integrar  la  política 
pesquera con la política productiva, aplicando directrices de gestión revisables basadas 
en los indicadores biológicos e hidrológicos relevados por el EBIPES de modo tal que la 
sostenibilidad del recurso ictícola se compatibilice con la estabilidad económica y social 
de la actividad. Dicha coordinación interministerial  constituye un presupuesto esencial 
para evitar impactos disfuncionales sobre la economía regional y asegurar una transición 
ordenada hacia modalidades de aprovechamiento sustentable del ecosistema;

Que,  en  tal  sentido,  la  determinación  de  restricciones  o 
suspensiones requiere contemplar no sólo los parámetros biológicos y de conservación 
del recurso, sino también la realidad socioeconómica de las comunidades pesqueras, la 
estructura productiva asociada, la evolución de los mercados y las condiciones regionales 
vigentes, de manera de garantizar una gestión equilibrada, sostenible y coherente con el 
marco interjurisdiccional que integra la Provincia de Santa Fe;

Que  esta  decisión  se  enmarca  y  viene  a  cumplimentar  con  el 
bloque normativo vigente y exigible y con la sentencia de fecha 22/06/2023 recaída en 
autos  “BARTOLI,  JORGE  ALBERTO  Y  OTROS  c/  PROVINCIA  DE  SANTA  FE  s/ 
ACCIONES COLECTIVAS” (CUIJ 21-01448358-3) y “PALO OLIVER, CLAUDIO FABIÁN 
Y OTROS c/ PROVINCIA DE SANTA  FE  s/  AMPAROS  COLECTIVOS”  (CUIJ  21-
02019565-4)  en  trámite  por  ante  el  Juzgado  de  Distrito  Civil  y  Comercial  de  la  11º 
Nominación de la ciudad de Rosario y confirmada por la Cámara de Apelaciones Civil y 
Comercial Sala Segunda de la ciudad de Rosario por acuerdo 97 de fecha 23/04/2024;

Que  en  las  reuniones  de  los  Consejos  Provincial  Pesquero  y 
Reconversión Pesquera creado por Ley N° 12703, se viene planteando y tratando entre 
todos los actores participantes cómo abordar la problemática de las pesquerías, y que por 
Resolución 328, el Ministerio de Ambiente y Cambio Climático convoca a la Audiencia 
Anual de Pesca, ámbito en el cual será informada la presente resolución, previo a la 
entrada en vigencia del cupo de captura y de la suspensión temporal de pesca comercial 
y tareas de acopio;

Que  la  presente  resolución  será  informada  en  los  próximos 
encuentros del Consejo Provincial Pesquero y Consejo de Reconversión Pesquera del 
cual  forman  parte  los  Ministerios, como asimismo, será comunicada a aquellos 
organismos con competencia en la materia a fin de hacer efectiva esta resolución;

Que han intervenido las máximas autoridades jurisdiccionales de 
ambos ministerios y las áreas técnicas competentes de los mismos;
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Que  han  intervenido  los  órganos  de  asesoramiento  jurídico  del 
Ministerio de Ambiente y Cambio Climático y del Ministerio de Desarrollo Productivo no 
oponiendo reparos en la misma;

Que la presente se encuadra en lo normado por Ley de Ministerios 
N° 14224, Ley N° 12212 y Ley N° 12703;

POR ELLO:

EL MINISTRO DE AMBIENTE Y CAMBIO CLIMÁTICO
Y

EL MINISTRO DE DESARROLLO PRODUCTIVO
R E S U E L V E N:

ARTICULO 1: Dejar sin efecto la Resolución Conjunta N° 332/2025.-

ARTÍCULO 2: Establecer cupo máximo de captura de novecientas (900) toneladas de 
todas las especies de peces destinada a la pesca comercial en el río 

Paraná y sus afluentes. El mismo tendrá validez para el trimestre de enero, febrero y 
marzo del 2026.-

ARTÍCULO 3: Suspéndase temporalmente la pesca comercial y tareas de acopio de
productos de la pesca de la especie sábalo (prochilodus lineatus) en 

aguas del Río Paraná y sus afluentes desde el 20 de diciembre de 2025 al 20 de enero 
de 2026, inclusive.-

ARTÍCULO 4: Lo establecido en los artículos precedentes y el cupo para el resto del
año  2026  serán  informados  por  la  autoridad  de  aplicación  en  la 

Audiencia Pública Anual a celebrarse el 16 de diciembre 2025 y fijado oportunamente con 
posterioridad, como así también comunicados al Consejo Provincial Pesquero y Consejo 
de Reconversión Pesquera. En caso de existir anormalidades de orden físico, químico o 
biológico, se estará a lo dispuesto por el artículo 16 de la Ley N° 12212.-

ARTÍCULO 5: Dentro  de  las  48  horas  de  iniciada  la  suspensión,  los  acopiadores
deberán presentar ante la Dirección General de Manejo Sustentable de 

los Recursos Pesqueros una declaración jurada de la cantidad de la especie sábalo que 
poseen en existencia para su acopio, transporte y comercialización.-

ARTÍCULO 6: Comunicar,  por  intermedio  del  Ministerio  de  Salud,  a  la  Agencia
Santafesina de Seguridad Alimentaria (ASSAL); al Ministerio de Justicia 

y Seguridad de la provincia de Santa Fe y por su intermedio a las Fuerzas de Seguridad 
Provincial; a la Prefectura Naval Argentina; al Servicio Nacional de Sanidad y Calidad 
Agroalimentaria (SENASA), a la Agencia de Recaudación y Control Aduanero (ARCA) y 
por su intermedio a la Dirección General  de Aduanas y Dirección General  Impositiva 
dependientes del Ministerio de Economía de la Nación; al Gobierno de la Provincia de 
Entre Ríos y a las demás jurisdicciones provinciales integrantes de la Región Litoral, y a 
la Comisión de Pesca Continental del Consejo Federal Agropecuario.-

ARTICULO 7: Regístrese, comuníquese, publíquese y archívese.-
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